
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
2/2025 
 
PROMOVENTE: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIPUTADOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE JALISCO 

 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Razón de veintitrés de abril de dos mil veintiséis del Actuario Judicial 
adscrito a la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 

-------  

 
Conste. 

 
Ciudad de México, a siete de mayo de dos mil veintiséis. 
 
Imposibilidad.  
Vista la razón actuarial de cuenta, se advierte la imposibilidad que se 

tuvo para notificar a las Diversas Diputadas y Diputados del Congreso del 
Estado de Jalisco1, el oficio 2973/2026, derivado del proveído de veinte de 

abril de dos mil veintiséis, mediante el cual se ordenó la notificación de la 

sentencia dictada en el presente asunto, así como los votos particulares de 

las personas Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Giovanni Azael Figueroa 

Mejía. 

 

En ese sentido, notifíquese por oficio y en su residencia oficial a las 

diversas diputadas y diputados del Congreso del Estado de Jalisco, por 

conducto de sus representantes comunes Itzul Barrera Rodríguez y Mariana 

Casillas Guerrero, el presente acuerdo, el diverso de veinte de abril de dos mil 

veintiséis y la sentencia de diez de noviembre de dos mil veinticinco, así como 

los mencionados votos particulares. 

 

Precisión. 

1 Itzul Barrera Rodríguez, María Candelaria Ochoa Ávalos, Sergio Miguel Martin Castellanos, Norma López Ramírez, Miguel 
de la Rosa Figueroa, Martín Franco Cuevas, Alejandro Barragán Sánchez, Mariana Casillas Guerrero, Tonantzin Elusay 
Cárdenas Méndez, Marta Estela Arizmendi Fombona, Leonardo Almaguer Castañeda, Alberto Alfaro García y Valeria 
Guadalupe Ávila Gutiérrez. 
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Hágase del conocimiento a las Diversas Diputadas y Diputados del 

Congreso del Estado de Jalisco que las actuaciones trascendentes se le 

notificarán mediante oficio en su recinto oficial y las diversas por medio de 

lista de acuerdos, hasta en tanto señale domicilio en esta ciudad para 
recibir notificaciones, conforme al artículo 3052 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de la Ley Reglamentaria de 

la materia. 

 

Despacho. 
En virtud que las referidas Diputadas y Diputados del Congreso del 

Estado de Jalisco tienen su residencia fuera de esta ciudad, vía 

MINTERSCJN gírese el despacho 963/2026 al Juzgado de Distrito en 

Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, con residencia en Zapopan, 

por conducto de la Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo 

de tres días realice las notificaciones respectivas, por conducto de sus 

representantes comunes. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir las constancias de notificación y las razones 
actuariales correspondientes. 

 

Notifíquese por lista y vía MINTERSCJN a las Diversas Diputadas y 
Diputados del Congreso del Estado de Jalisco. 

 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
AHJ/GRT 

2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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certificado 

OK Vigente 
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Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 08/05/2026T21:23:15Z / 08/05/2026T15:23:15-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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